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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se dan a conocer las medidas de simplificación administrativa aplicadas, se expiden y 
modifican los formatos de los trámites a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en las 
materias de vida silvestre, organismos genéticamente modificados, capa de ozono y movimiento transfronterizo de 
residuos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ALICIA ISABEL ADRIANA BÁRCENA IBARRA, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4o., párrafo sexto y 25, párrafos primero y último de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, fracción VIII y 32 Bis, fracciones III, V, XII, XVI y 
XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 15, 15-A y 35, fracción II de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 6, fracción III, 7 fracción III, 14, 15, fracciones I y VI, 16, fracción XI, 19 y 24 
de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos; y 3, 5, 6, fracciones X y XXIV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o., párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que el Estado garantizará el respeto que toda persona tiene a gozar de un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar, mandato que se materializa al ejercer una mejor gestión ambiental para el bienestar 
social y la prosperidad económica. 

Que el último párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que a fin de contribuir al desarrollo y bienestar de las personas, grupos, comunidades y sectores 
sociales y económicos, las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán implementar políticas 
públicas de simplificación administrativa y digitalización de trámites y servicios, buenas prácticas regulatorias, 
desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnológicas públicas y los demás objetivos que establezca la ley 
nacional en la materia. 

Que el artículo 6, fracción III de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos, establece que los 
Sujetos Obligados regirán su actuación en apego a diversos principios, entre los que destaca el de 
simplificación, la cual se centra en la reducción de costos burocráticos a cargo del Estado para la presentación 
de trámites y servicios. 

Que son objetivos de la política de simplificación administrativa, modernizar los trámites y servicios, 
mismos que podrán ser simplificados mediante acuerdos generales publicados en el medio de difusión 
correspondiente, y en observancia al artículo 24 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos la 
simplificación podrá comprender la habilitación de herramientas electrónicas para la presentación de trámites 
y servicios, el establecimiento de plazos de respuesta menores a los máximos previstos, extender la vigencia 
de las resoluciones otorgadas por los sujetos obligados, eliminar requisitos y costos burocráticos de cualquier 
tipo e implementar cualquier otra acción de mejora, simplificación y digitalización de los trámites y servicios de 
su competencia. 

Que conforme al artículo 32 Bis, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a esta Secretaría, administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales que correspondan a la Federación, con excepción de los hidrocarburos y los minerales 
radioactivos. 

Que en términos del artículo 32 Bis, fracción XXXIX, de la ley citada, le corresponde a esta Secretaría 
otorgar contratos, concesiones, licencias, permisos, autorizaciones, asignaciones, y reconocer derechos, 
según corresponda, en materia hídrica, forestal, ecológica, explotación de la flora y fauna silvestres; emisión 
de gases de efecto invernadero y otras sustancias a la atmósfera y sobre playas, zona federal marítimo 
terrestre y terrenos ganados al mar. 

Que en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, en su Eje Transversal 2 Innovación 
pública para el desarrollo tecnológico nacional, Objetivo T2.1: Incrementar la productividad y competitividad 
del país a través de un proceso de simplificación, digitalización y reducción en tiempos de resolución de 
trámites en los tres órdenes de gobierno, Estrategia T2.1.2, Establecer un modelo nacional que modernice las 
operaciones gubernamentales mediante simplificación y digitalización de trámites administrativos, cumpliendo 
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con reglas de gestión documental, facilitando el acceso a derechos, promoviendo la inversión y eliminando 
prácticas de corrupción , es que esta secretaría se da a la tarea de implementar acciones de simplificación 
que permita a la población un mayor acercamiento, así como facilitar y transparentar el registro, seguimiento y 
resolución de los trámites. 

Que en concordancia con el Objetivo 5 del Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
2025-2030, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales impulsa una política ecológica humanista, 
con participación ciudadana, inclusiva y de acceso a la justicia ambiental, respaldada por una cultura 
ambiental e información relevante para la toma de decisiones, con enfoque territorial, y establece la Estrategia 
5.3 Implementar mecanismos de digitalización de trámites y simplificación de servicios para transitar hacia una 
gestión ambiental moderna y transparente que reduzca los niveles de corrupción en beneficio de la 
ciudadanía. 

Que para ser congruentes con los principios de simplificación administrativa y eficiencia regulatoria, al 
evitar cargas administrativas innecesarias se llegó a la determinación de eliminar los trámites identificados con 
las homoclaves SEMARNAT-08-002, Informe de actividades en predio federal de prestadores de servicio de 
aprovechamiento vía la caza deportiva, así como el SEMARNAT-08-054, Aviso para realizar aprovechamiento 
de aves silvestres migratorias en predios distintos a donde se lleva a cabo la conservación, toda vez que la 
información solicitada ya se encuentra prevista como obligación de seguimiento en las autorizaciones emitidas 
por la Dirección General de Vida Silvestre, y el informe correspondiente no da lugar a una resolución 
administrativa autónoma ni genera derechos u obligaciones adicionales, así mismo se limita a la recepción de 
información con fines de seguimiento y control del cumplimiento de condiciones previamente autorizada. 

Por lo anterior he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
APLICADAS, SE EXPIDEN Y MODIFICAN LOS FORMATOS DE LOS TRÁMITES A CARGO DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN LAS MATERIAS DE VIDA 

SILVESTRE, ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, CAPA DE OZONO Y MOVIMIENTO 
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS 

Artículo Primero. Se aplican las medidas de simplificación que se indican respecto de los trámites a 
cargo de la Dirección General de Vida Silvestre: 

1. Se fusionan los trámites SEMARNAT-08-041 Autorización para el manejo, control y remediación de 
problemas asociados a ejemplares o poblaciones que se tornen perjudiciales y SEMARNAT-08-042 
Informe de resultados de la aplicación de las medidas de manejo, control y remediación de 
ejemplares o poblaciones perjudiciales, para quedar como SEMARNAT-08-041, Manejo, control y 
remediación de problemas asociados a ejemplares o poblaciones que se tornen perjudiciales. 

1.1. Se establece como tiempo máximo de respuesta 18 días hábiles. 

1.2. Se reducen de 10 a 3 requisitos para quedar como sigue: 

1.2.1. Formato de solicitud debidamente requisitado. 

1.2.2. Documento con el que se acredita la personalidad jurídica de la persona solicitante o su 
representante legal. 

1.2.3. En aquellos casos en los que se ya se cuente con una autorización previa o bien se dé 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en una autorización, se deberá presentar 
además un informe que contenga los resultados de la aplicación de las medidas de 
manejo, control y remediación de ejemplares o poblaciones perjudiciales. 

2. Se elimina el trámite SEMARNAT-08-002 Informe de actividades en predio federal de prestadores de 
servicio de aprovechamiento vía la caza deportiva. 

3. Se elimina el trámite SEMARNAT-08-054 Aviso para realizar aprovechamiento de aves silvestres 
migratorias en predios distintos a donde se lleva a cabo la conservación. 
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Artículo Segundo. Se aplican las medidas de simplificación que se indican respecto de los trámites a 
cargo de la Dirección General de Conservación y Gestión de Mares y Costas: 

1. Se fusionan los trámites SEMARNAT-04-010 Permiso de liberación al ambiente en etapa 
experimental de organismos genéticamente modificados, con fines de biorremediación. Incluyendo la 
importación; SEMARNAT-04-011 Permiso de liberación al ambiente en programa piloto de 
organismos genéticamente modificados, con fines de biorremediación. Incluyendo la importación y 
SEMARNAT-04-012 Permiso de liberación al ambiente en etapa comercial de organismos 
genéticamente modificados con fines comerciales, de producción, industriales y de biorremediación. 
Incluyendo la importación; para quedar como SEMARNAT-04-010, Permiso de liberación al 
ambiente de organismos genéticamente modificados en sus etapas experimental, programa 
piloto y, en su momento, comercial. 

1.1. Se reduce el plazo máximo de respuesta conforme a lo siguiente: 

1.1.1 Permisos en etapa experimental de 6 a 3 meses. 

1.1.2 Permisos en programa piloto de 3 meses a 45 días. 

1.1.3 Permisos en etapa comercial de 4 a 2 meses. 

1.2. Se establecen los siguientes requisitos: 

1.2.1.  Formato de solicitud debidamente requisitado. Considerar que, para las etapas de 
liberación al ambiente de organismos genéticamente modificados, en sus etapas 
experimental, programa piloto y en su momento comercial, se debe contemplar el 
principio de "paso a paso", conforme a la normatividad aplicable 

1.2.2.  Documento con el que se acredita la personalidad jurídica de la persona solicitante o su 
representante legal. 

1.2.3. Comprobante de pago de derechos. 

1.2.4. Para el caso de liberación experimental al ambiente, presentar además: 

1.2.4.1 Caracterización complementaria del organismo genéticamente modificado. 

1.2.4.2 Estudio de evaluación de posibles riesgos. 

1.2.5. Tratándose de liberación al ambiente en programas piloto y liberación comercial al 
ambiente, presentar además: 

1.2.5.1 Reporte de resultados de liberaciones al ambiente. 

2. Se fusionan los trámites SEMARNAT-04-019 Aviso de liberación accidental de organismos 
genéticamente modificados; SEMARNAT-04-020 Reconsideración de las resoluciones negativas; 
SEMARNAT-04-021 Prórroga para los plazos establecidos en la Ley para la resolución de una 
solicitud de permiso de liberación al ambiente de organismos genéticamente modificados 
experimental o en programa piloto; SEMARNAT-04-022 Reporte de resultados de los permisos de 
liberación al ambiente experimental o en programa piloto de organismos genéticamente modificados; 
SEMARNAT-04-023 Informe de situaciones que en la realización de la liberación permitida, pudiera 
incrementar o disminuir los posibles riesgos para el medio ambiente, la diversidad biológica y/o la 
salud humana y SEMARNAT-04-024 Informe de modificación de la realización de la liberación 
experimental o disposición de nueva información de los riesgos en la realización de la liberación 
experimental de un organismo genéticamente modificado; para quedar como SEMARNAT-04-019, 
Gestión integral de la liberación de organismos genéticamente modificados. 

2.1. Se reduce el plazo máximo de atención de 3 meses a 45 días. 

2.2. Se establecen los siguientes requisitos: 

2.2.1. Formato de solicitud debidamente requisitados. 

2.2.2. Documento con el que se acredita la personalidad jurídica de la persona solicitante o su 
representante legal. 

2.2.3. Tratándose de reconsideración de las resoluciones negativas, presentar además: 

2.2.3.1 Comprobante de pago de derechos 
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2.2.4. Tratándose del reporte de resultados de los permisos de liberación al ambiente en etapa 
experimental o en un programa piloto, presentar además: 

2.2.4.1 Documento que contenga la información, evidencia, análisis y conclusiones 
sobre los posibles riesgos. 

3. Se elimina el trámite SEMARNAT-2022-071-019-A Registro de aspirantes para formar parte del 
Comité Técnico Científico de la SEMARNAT en materia de bioseguridad de organismos 
genéticamente modificados. 

Artículo Tercero. Se aplican las medidas de simplificación que se indican respecto del trámite a cargo de 
la Dirección General de Industria, Energías Limpias y Gestión de la Calidad del Aire. 

1. Para el trámite SEMARNAT-2020-071-002-A, Asignación de cuota para la importación de sustancias 
reguladas por el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono. 

1.1. Se reduce el plazo máximo de atención de 3 meses a 20 días hábiles. 

1.2. Se reducen de 4 a 2 requisitos para quedar como sigue: 

1.2.1. Formato de solicitud debidamente requisitado. 

1.2.2. Documento con el que se acredita la personalidad jurídica de la persona solicitante o su 
representante legal. 

Artículo Cuarto. Se dan a conocer los formatos oficiales de los trámites a cargo de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales que a continuación se indican: 

Número de formato Homoclave del trámite Nombre del trámite 

FF-SEMARNAT-138 SEMARNAT-2020-071-002-A 

Asignación de cuota para la importación de 
sustancias reguladas por el Protocolo de Montreal 

relativo a las sustancias que agotan la capa de 
ozono 

FF-SEMARNAT-139 SEMARNAT-04-019 Gestión integral de la liberación al ambiente de 
organismos genéticamente modificados. 

FF-SEMARNAT-143 SEMARNAT-04-010 

Permiso de liberación al ambiente de organismos 
genéticamente modificados en sus etapas 

experimental, programa piloto y, en su momento, 
comercial. 

 

Los formatos señalados en el presente artículo se incluyen en el Anexo 1 de este Acuerdo. 

Artículo Quinto. Se dan a conocer las modificaciones a los formatos oficiales de los trámites a cargo de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales que a continuación se indican: 

Número de formato Homoclave del trámite Nombre del trámite Fecha de publicación en 
DOF 

FF-SEMARNAT-008 SEMARNAT-08-009 

Autorización, permiso o 
certificado de importación, 

exportación o reexportación 
de ejemplares, partes y 

derivados de la vida silvestre. 

20 de noviembre de 2025 

FF-SEMARNAT-018 SEMARNAT-08-041 

Manejo, control y remediación 
de problemas asociados a 

ejemplares o poblaciones que 
se tornen perjudiciales. 

03 de septiembre de 2015 

FF-SEMARNAT-044 SEMARNAT-07-029 
Autorización para Movimiento 
Transfronterizo de Residuos, 
Modificaciones y Prórrogas 

20 de noviembre de 2025 
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Los formatos señalados en el presente artículo se incluyen en el Anexo 2 de este Acuerdo. 

Artículo Sexto. Para recibir notificaciones electrónicas sobre los trámites señalados en los artículos 
Primero, Segundo y Tercero del presente Acuerdo, las personas promoventes pueden manifestar 
expresamente su aprobación para recibir notificaciones a través del(os) correo(s) electrónico(s) que 
proporcionen para tal efecto en el formato correspondiente, en términos de lo previsto en el artículo 35, 
fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para efectos de lo anterior, se ponen a disposición de las personas promoventes las direcciones de correo 
electrónico que se indican: 

1. Para el trámite SEMARNAT-08-041, Manejo, control y remediación de problemas asociados a 
ejemplares o poblaciones que se tornen perjudiciales a cargo de la Dirección General de Vida 
Silvestre: notificaciones.dgvs@semarnat.gob.mx. 

2. Para el trámite SEMARNAT-2020-071-002-A, Asignación de cuota para la importación de sustancias 
reguladas por el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, a 
cargo de la Dirección General de Industria, Energías Limpias y Gestión de la Calidad del Aire: 
tramites.upm@semarnat.gob.mx. 

3. Para los trámites SEMARNAT-04-010, Permiso de liberación al ambiente de organismos 
genéticamente modificados y SEMARNAT-04-019, Gestión integral de la liberación de organismos 
genéticamente modificados, a cargo de la Dirección General de Gestión y Conservación de Mares y 
Costas: notif.bioseguridad@semarnat.gob.mx. 

Artículo Séptimo. Los formatos contenidos en el Anexo 1 y Anexo 2 podrán reproducirse por cualquier 
medio, para que las personas promoventes los utilicen en los trámites a que se refiere este Acuerdo, siempre 
y cuando no se altere su contenido. 

Los Espacios de Contacto con la Ciudadanía de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
deben proporcionar la orientación e información necesaria para la presentación de los trámites. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a los quince días hábiles siguientes a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, por lo que a partir de esa fecha deben utilizarse los formatos señalados en los 
Anexos 1 y 2. 

SEGUNDO. Los trámites ingresados con anterioridad a la publicación del presente Acuerdo se resolverán 
de conformidad con la normatividad aplicable vigente en el momento de su presentación. 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo quedan sin efectos los formatos 
identificados con las claves FF-SEMARNAT-097, FF-SEMARNAT-101 y FF-SEMARNAT-105, dados a 
conocer mediante el ACUERDO por el que se dan a conocer los formatos de los trámites a cargo del sector 
ambiental en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre de 
2016. 

CUARTO. Para los trámites ingresados previamente a la publicación del presente Acuerdo, y que 
requieran que las notificaciones se realicen vía correo electrónico, podrá ser solicitado expresamente por la 
persona promovente o quien ejerza su representación legal, en las oficinas del Espacio de Contacto 
Ciudadano en las que haya presentado su solicitud. 

QUINTO. Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
acuerdo, deben ser cubiertas con cargo al presupuesto aprobado para la dependencia en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación correspondiente, por lo que no se incrementará su presupuesto ni se autorizarán 
recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal y para los subsecuentes. 

Ciudad de México, a los 25 de marzo de 2026.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Alicia Isabel Adriana Bárcena Ibarra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer las medidas de simplificación administrativa aplicadas, se expiden y 
modifican los formatos de los trámites a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en 
materia de impacto ambiental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ALICIA ISABEL ADRIANA BÁRCENA IBARRA, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4o., párrafo sexto y 25, párrafos primero y último de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, fracción VIII, 32 Bis, fracciones III, V, XII y XXXIX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 15, 15-A y 35, fracción II de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 6, fracción III, 7 fracción III, 14, 15, fracciones I y VI, 16, fracción XI, 19 y 24 de 
la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos; 4o, fracción II, 9o, último párrafo, 18, último párrafo y 32, 
segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental y 3, 5, 6, fracciones X y XXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o., párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que el Estado garantizará el respeto que toda persona tiene a gozar de un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar, mandato que se materializa al ejercer una mejor gestión ambiental para el bienestar 
social y la prosperidad económica. 

Que el último párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que a fin de contribuir al desarrollo y bienestar de las personas, grupos, comunidades y sectores 
sociales y económicos, las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán implementar políticas 
públicas de simplificación administrativa y digitalización de trámites y servicios, buenas prácticas regulatorias, 
desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnológicas públicas y los demás objetivos que establezca la ley 
nacional en la materia. 

Que el artículo 6, fracción III de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos, establece que los 
Sujetos Obligados regirán su actuación en apego a diversos principios, entre los que destaca el de 
simplificación, la cual se centra en la reducción de costos burocráticos a cargo del Estado para la presentación 
de trámites y servicios. 

Que son objetivos de la política de simplificación administrativa, modernizar los trámites y servicios, 
mismos que podrán ser simplificados mediante acuerdos generales publicados en el medio de difusión 
correspondiente y en observancia al artículo 24 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos la 
simplificación podrá comprender: la habilitación de herramientas electrónicas para la presentación de trámites 
y servicios, el establecimiento de plazos de respuesta menores a los máximos previstos, extender la vigencia 
de las resoluciones otorgadas por los sujetos obligados, eliminar requisitos y costos burocráticos de cualquier 
tipo implementar cualquier otra acción de mejora, simplificación y digitalización de los trámites y servicios de 
su competencia. 

Que conforme al artículo 32 Bis, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a esta Secretaría, administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales que correspondan a la Federación, con excepción de los hidrocarburos y los minerales 
radioactivos. 

Que en términos del artículo 32 Bis, fracción XXXIX de la ley citada, le corresponde a esta Secretaría 
otorgar contratos, concesiones, licencias, permisos, autorizaciones, asignaciones, reconocer derechos, según 
corresponda, en materia hídrica, forestal, ecológica, explotación de la flora y fauna silvestres; emisión de 
gases de efecto invernadero y otras sustancias a la atmósfera y sobre playas, zona federal marítimo terrestre 
y terrenos ganados al mar. 

Que en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, en su Eje Transversal 2 Innovación 
pública para el desarrollo tecnológico nacional, Objetivo T2.1: Incrementar la productividad y competitividad 
del país a través de un proceso de simplificación, digitalización y reducción en tiempos de resolución de 
trámites en los tres órdenes de gobierno, Estrategia T2.1.2, Establecer un modelo nacional que modernice las 
operaciones gubernamentales mediante simplificación y digitalización de trámites administrativos, cumpliendo 
con reglas de gestión documental, facilitando el acceso a derechos, promoviendo la inversión y eliminando 
prácticas de corrupción , es que esta secretaría se da a la tarea de implementar acciones de simplificación 
que permita a la población un mayor acercamiento, así como facilitar y transparentar el registro, seguimiento y 
resolución de los trámites. 
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Que en concordancia con el Objetivo 5 del Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
2025-2030, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales impulsa una política ecológica humanista, 
con participación ciudadana, inclusiva y de acceso a la justicia ambiental, respaldada por una cultura 
ambiental e información relevante para la toma de decisiones, con enfoque territorial, y establece la Estrategia 
5.3 Implementar mecanismos de digitalización de trámites y simplificación de servicios para transitar hacia una 
gestión ambiental moderna y transparente que reduzca los niveles de corrupción en beneficio de la 
ciudadanía. 

Que el 22 de diciembre de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
expiden los lineamientos y procedimientos para solicitar en un trámite único ante la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales las autorizaciones en materia de impacto ambiental y en materia forestal que 
se indican y se asignan las atribuciones correspondientes en los servidores públicos que se señalan, derivado 
del cual se registraron los trámites SEMARNAT-09-001-B, Trámite unificado de cambio de uso de suelo 
forestal, Modalidad B y SEMARNAT-03-066, Trámite unificado de cambio de uso de suelo forestal Modalidad 
A. 

Que el Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicado el 21 de febrero de 
2005 en el Diario Oficial de la Federación, en su artículo 127 contemplaba que los trámites de autorización en 
materia de impacto ambiental y de cambio de uso de suelo en terrenos forestales podrían integrarse para 
seguir un solo trámite administrativo, conforme a las disposiciones que al efecto expidiera la Secretaría, dicha 
disposición queda sin efecto ya que el mencionado Reglamento fue abrogado el 9 de diciembre del 2020 por 
el Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Que las especificaciones establecidas en el Acuerdo por el que se expiden los lineamientos y 
procedimientos para solicitar en un trámite único ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
las autorizaciones en materia de impacto ambiental y en materia forestal que se indican y se asignan las 
atribuciones correspondientes en los servidores públicos que se señalan, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de diciembre de 2010, así como la información que debe acompañarse a la presentación de 
los trámites SEMARNAT-09-001-B, y SEMARNAT-03-066, no guardan coincidencia con el objeto de la 
simplificación de los trámites propuestos en los artículos Primero y Segundo del presente Acuerdo referentes 
a la manifestación de impacto ambiental, sin embargo, queda a salvo el derecho de los particulares de 
presentar en un solo documento la manifestación de impacto ambiental y su programa de manejo forestal, 
conforme a las guías y normas que emita la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de 
conformidad a lo previsto en el artículo 75 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Por lo anterior he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
APLICADAS, SE EXPIDEN Y MODIFICAN LOS FORMATOS DE LOS TRÁMITES A CARGO DE LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN MATERIA DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

Artículo Primero. Para los trámites SEMARNAT-04-002-A, MIA Particular sin riesgo y el SEMARNAT-04-
002-B, MIA Particular con riesgo, se fusionan para quedar como SEMARNAT-04-002, Recepción, 
evaluación y resolución de la manifestación de impacto ambiental en su modalidad particular, sin 
actividad altamente riesgosa y con actividad altamente riesgosa y se establecen los siguientes requisitos: 

1. Se reducen de 12 a 5 requisitos para quedar como sigue: 

• Formato de solicitud debidamente requisitado. 

• Documento técnico impreso y digital; en su caso, con Estudio de Riesgo Ambiental. 

• Documento con el que se acredita la personalidad jurídica. 

• Declaración bajo protesta de decir verdad de quien(es) elaboraron la Manifestación de 
Impacto Ambiental. 

• Comprobante de pago de derechos (original o copia con llave de pago legible). Formato 
e5cinco y hoja de ayuda (opcionales), cuando aplique y tabla A y B de Ley Federal de 
Derechos. 
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Artículo Segundo. Para los trámites SEMARNAT-04-003-A, MIA regional sin riesgo y el SEMARNAT-04-
003-B, MIA regional con riesgo, se fusionan para quedar como SEMARNAT-04-003, Recepción, 
evaluación y resolución de la manifestación de impacto ambiental en su modalidad regional, sin 
actividad altamente riesgosa y con actividad altamente riesgosa y se establecen los siguientes requisitos: 

1. Se reducen de 12 a 5 requisitos para quedar como sigue: 

• Formato de solicitud debidamente requisitado. 

• Documento técnico impreso y digital; en su caso, con Estudio de Riesgo Ambiental. 

• Documento con el que se acredita la personalidad jurídica. 

• Declaración bajo protesta de decir verdad de quien(es) elaboraron la Manifestación de 
Impacto Ambiental. 

• Comprobante de pago de derechos (original o copia con llave de pago legible). Formato 
e5cinco y hoja de ayuda (opcionales), cuando aplique y tabla A y B de Ley Federal de 
Derechos. 

Artículo Tercero. Se modifica el trámite SEMARNAT-04-005 Aviso de desistimiento de autorización en 
materia de impacto ambiental, para quedar como SEMARNAT-04-005 Renuncia de la autorización en 
materia de impacto ambiental, sin haber iniciado obras o actividades, se aplican las siguientes medidas 
de simplificación: 

1. Se reduce el plazo máximo de atención a 20 días hábiles. 

2. Se reducen de 3 a 2 requisitos para quedar como sigue: 

• Formato de solicitud debidamente requisitado. 

• Documento con el que se acredita la personalidad jurídica. 

Artículo Cuarto. Para los trámites SEMARNAT-04-006, Solicitud de exención de la presentación de la 
manifestación de impacto ambiental y el SEMARNAT-04-007, Aviso de no requerimiento de autorización en 
materia de impacto ambiental, se fusionan para quedar como SEMARNAT-04-006, Solicitud de exención 
o no requerimiento de la autorización en materia de impacto ambiental y se aplican las siguientes 
medidas de simplificación: 

1. Se reduce el plazo máximo de atención a 20 días hábiles. 

2. Se ajustan los requisitos para quedar como siguen: 

• Formato de solicitud debidamente requisitado. 

• Documento con el que se acredita la personalidad jurídica. 

• Comprobante de pago de derechos (original o copia con llave de pago legible), formato 
e5cinco y hoja de ayuda (opcionales), cuando aplique. 

• Documentación que acredite que las obras o actividades se ajustan al Artículo 6 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación de Impacto Ambiental. 

Artículo Quinto. Para el trámite SEMARNAT-04-008, Modificaciones de la obra, actividad o plazos y 
términos establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto ambiental, se establecen los 
siguientes requisitos: 

1. Se reducen de 6 a 4 requisitos para quedar como siguen: 

• Formato de solicitud debidamente requisitado. 

• Documento con el que se acredita la personalidad jurídica. 

• Comprobante de pago de derechos (original o copia con llave de pago legible), formato 
e5cinco y hoja de ayuda (opcionales). 

• Matriz comparativa de impactos generados por la modificación y su documentación 
soporte. 

Entendiéndose la Matriz Comparativa como aquella que sintetiza la información técnica que sustente la 
petición, con el objeto de que la autoridad cuente con los datos e información necesarios para resolver el 
trámite. 
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Artículo Sexto. Se modifica el trámite SEMARNAT-04-009 Aviso de cambio de titularidad de la 
autorización de impacto ambiental, para quedar como SEMARNAT-04-009, Solicitud de cambio de 
titularidad de la autorización en materia de impacto ambiental, se aplican las siguientes medidas de 
simplificación: 

1. Se reduce el plazo máximo de atención a 20 días hábiles. 

2. Se ajustan los requisitos para quedar como siguen: 

• Formato de solicitud debidamente requisitado. 

• Documento con el que se acredita la personalidad jurídica. 

• Documento mediante el cual el cedente transfiere sus derechos y obligaciones al 
cesionario, en el que se incluya una cláusula en la que se indique que el cesionario será el 
único responsable de atender los requerimientos de información, solventar los posibles 
incumplimientos en los que haya incurrido el cedente y regularizar cualquier otra situación 
anómala en la que haya incurrido. 

Artículo Séptimo. Se elimina el trámite SEMARNAT-09-001-B, Trámite unificado de cambio de uso de 
suelo forestal, Modalidad B. 

Artículo Octavo. Se elimina el trámite SEMARNAT-03-066, Trámite unificado de cambio de uso de suelo 
forestal, Modalidad A. 

Artículo Noveno. Se dan a conocer los formatos oficiales de los trámites a cargo de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales que a continuación se indican: 

Número de formato Homoclave del trámite Nombre del trámite 

FF-SEMARNAT-140 SEMARNAT-04-002 

Recepción, evaluación y resolución de la 
manifestación de impacto ambiental en su modalidad 
particular, sin actividad altamente riesgosa y con 
actividad altamente riesgosa. 

FF-SEMARNAT-141 SEMARNAT-04-003 

Recepción, evaluación y resolución de la 
manifestación de impacto ambiental en su modalidad 
regional, sin actividad altamente riesgosa y con 
actividad altamente riesgosa. 

FF-SEMARNAT-142 SEMARNAT-04-006 
Solicitud de exención o no requerimiento de la 
autorización en materia de impacto ambiental. 

 

Los formatos señalados en el presente artículo se incluyen en el Anexo 1 de este Acuerdo. 

Artículo Décimo. Se dan a conocer las modificaciones a los formatos oficiales de los trámites a cargo de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales que a continuación se indican: 

Homoclave de 
formato 

Homoclave del 
trámite 

Nombre del trámite 
Fecha de publicación 
en Diario Oficial de la 

Federación 

FF-SEMARNAT–116 SEMARNAT-04-001 
Recepción, evaluación y resolución 
del informe preventivo 

25 de julio de 2025 

FF-SEMARNAT-083 SEMARNAT-04-005 
Renuncia de la autorización en 
materia de impacto ambiental, sin 
haber iniciado obras o actividades 

02 de febrero de 2022 
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FF-SEMARNAT-086 SEMARNAT-04-008 

Modificaciones de la obra, actividad 
o plazos y términos establecidos a 
proyectos autorizados en materia de 
impacto ambiental 

25 de julio de 2025 

FF-SEMARNAT-087 SEMARNAT-04-009 
Solicitud de cambio de titularidad de 
la autorización en materia de 
impacto ambiental. 

24 de abril de 2025 

 

Los formatos señalados en el presente artículo se incluyen en el Anexo 2 de este Acuerdo. 

Artículo Décimo primero. Los formatos contenidos en los Anexos 1 y 2 podrán reproducirse por cualquier 
medio, para que las personas promoventes los utilicen en los trámites a que se refiere este Acuerdo. 

Los Espacios de Contacto Ciudadano de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, deben 
proporcionar la orientación e información necesaria para la presentación de los trámites. 

Artículo Décimo segundo. Se da a conocer la Guía para la presentación y entrega de la Manifestación 
de Impacto Ambiental, misma que resulta aplicable a los siguientes trámites: 

1. SEMARNAT-04-002, Recepción, evaluación y resolución de la manifestación de impacto ambiental 
en su modalidad particular, sin actividad altamente riesgosa y con actividad altamente riesgosa. 

2. SEMARNAT-04-003, Recepción, evaluación y resolución de la manifestación de impacto ambiental 
en su modalidad regional, sin actividad altamente riesgosa y con actividad altamente riesgosa. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9o., último párrafo del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Impacto Ambiental, se pone a disposición del 
público la Guía para la presentación y entrega de la Manifestación de Impacto Ambiental a través del sitio 
oficial de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 
https://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/tguia.html. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entra en vigor a los quince días hábiles siguientes a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, por lo que a partir de esa fecha deben utilizarse los formatos señalados en los 
Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo, con excepción de lo establecido en los artículos séptimo y octavo. 

SEGUNDO. Lo dispuesto en los artículos séptimo y octavo del presente Acuerdo entra en vigor a los 
treinta días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, relativos a los trámites 
SEMARNAT-03-066 y SEMARNAT-09-001-B, Trámite unificado de cambio de uso de suelo forestal, 
modalidad A y Trámite unificado de cambio de uso de suelo forestal, modalidad B. 

TERCERO. Los trámites ingresados con anterioridad a la publicación del presente Acuerdo se resolverán 
de conformidad con la normativa aplicable vigente en el momento de su presentación. 

CUARTO. Una vez que los trámites a los que hacen referencia los artículos tercero, cuarto, quinto y sexto 
de este Acuerdo sean habilitados en la Ventanilla Electrónica Ambiental, a través del Acuerdo que para tal 
efecto se publique en el Diario Oficial de la Federación, el plazo de respuesta máximo de atención se reduce a 
10 días hábiles, únicamente para aquellas solicitudes que se ingresen por medio de la referida Ventanilla 
Electrónica. Para los trámites ingresados por otro medio, se considera el plazo de respuesta originalmente 
previsto de 20 días hábiles. 

QUINTO. A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo quedan sin efectos los formatos que a 
continuación se indican: 

• FF-SEMARNAT-085, contenido en el Anexo 2 del ACUERDO por el que se dan a conocer las 
medidas de simplificación administrativa aplicadas y se expiden y modifican los formatos de los 
trámites a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de abril de 2025. 
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• FF-SEMARNAT-084, contenido en el Anexo 2 del Acuerdo por el que se dan a conocer las medidas 
de simplificación administrativa aplicadas, se expiden y modifican los formatos de los trámites a 
cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de julio de 2025. 

• FF-SEMARNAT-117, contenido en el Anexo único del ACUERDO por el que se dan a conocer las 
medidas de simplificación administrativa y se expiden los formatos de los trámites que se indican, de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en materia de impacto ambiental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 02 de febrero de 2022. 

• FF-SEMARNAT-118, contenido en el Anexo único del ACUERDO por el que se dan a conocer las 
medidas de simplificación administrativa y se expiden los formatos de los trámites que se indican, de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en materia de impacto ambiental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 02 de febrero de 2022. 

• FF-SEMARNAT-119, contenido en el Anexo único del ACUERDO por el que se dan a conocer las 
medidas de simplificación administrativa y se expiden los formatos de los trámites que se indican, de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en materia de impacto ambiental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 02 de febrero de 2022. 

• FF-SEMARNAT-120, contenido en el Anexo único del ACUERDO por el que se dan a conocer las 
medidas de simplificación administrativa y se expiden los formatos de los trámites que se indican, de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en materia de impacto ambiental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 02 de febrero de 2022. 

SEXTO. A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, se abroga el Acuerdo por el que se 
establece el Sistema para el Ingreso, Evaluación y Resolución de Manifestaciones de Impacto Ambiental y 
Trámites derivados en forma electrónica (MIA-E) y se definen los trámites que podrán realizarse a través de 
dicho sistema, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 2017. 

SÉPTIMO. A los treinta días hábiles siguientes a la publicación del presente Acuerdo, se abroga el 
Acuerdo por el que se expiden los lineamientos y procedimientos para solicitar en un trámite único ante la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales las autorizaciones en materia de impacto ambiental y en 
materia forestal que se indican y se asignan las atribuciones correspondientes en los servidores públicos que 
se señalan, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2010; razón por la cual, a 
partir de dicha fecha la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales no recibirá solicitudes para los 
trámites indicados en el acuerdo de referencia, y quedan sin efectos los siguientes formatos: 

• FF-SEMARNAT-031, referido en la fracción XXVII del Artículo Primero del Acuerdo por el que se dan 
a conocer los formatos de los trámites a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de 
septiembre de 2015. 

• FF-SEMARNAT-121, contenido en el Anexo único del ACUERDO por el que se dan a conocer las 
medidas de simplificación administrativa y se expiden los formatos de los trámites que se indican, de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en materia de impacto ambiental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 02 de febrero de 2022. 

OCTAVO. Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
acuerdo, deben ser cubiertas con cargo al presupuesto aprobado para la dependencia en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación correspondiente, por lo que no se incrementará su presupuesto ni se autorizarán 
recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal y para los subsecuentes. 

Ciudad de México, a los 25 de marzo de 2026.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Alicia Isabel Adriana Bárcena Ibarra.- Rúbrica. 
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AVISO por el cual se prorroga por un plazo de seis meses la vigencia de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-006-ASEA-2025, Transporte de Gas Licuado de Petróleo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de octubre de 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Medio Ambiente.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- ASEA.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

REBECA OLIVIA SÁNCHEZ SANDÍN, Directora Ejecutiva de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y Presidenta del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
con fundamento en el artículo Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; 1o., 2o., 
fracción I, 17 y 26 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., fracción 
XI, inciso d, 4o, 5o., fracciones III, IV, VI y XXX, 6o., fracción I, inciso a), 27 y 31, fracciones II, IV y VIII, de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 1o., 127 y 164 de la Ley del Sector Hidrocarburos; 1o., 3o., fracción IX, 10, fracciones VIII y 
XV, 24, 29, párrafo tercero, 31 y 35, último párrafo de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1o. y 4o. de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o. y 3o., párrafos primero y segundo, fracciones I, VIII, XX y 
XLVII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 2o., fracción I, 3o., inciso B, fracción IV, 9, fracciones XXIII y XXXVII, 
47, primer párrafo, 48, párrafos primero y tercero y 49, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales; y 35, segundo párrafo del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, en cuyo artículo Décimo Noveno Transitorio se establece 
como mandato al Congreso de la Unión realizar adecuaciones al marco jurídico para crear la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia), como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría del ramo en materia de medio ambiente, con 
autonomía técnica y de gestión; con atribuciones para regular y supervisar, en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, las instalaciones y actividades del Sector 
Hidrocarburos, incluyendo las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, el control 
integral de Residuos. 

Que la Ley del Sector Hidrocarburos, en su artículo 127 establece que la industria del Sector 
Hidrocarburos es de exclusiva jurisdicción federal, por lo que, únicamente el Gobierno Federal puede dictar 
las disposiciones técnicas, reglamentarias y de regulación en la materia, incluyendo aquéllas relacionadas con 
la emisión de gases de efecto invernadero, el desarrollo sustentable, el equilibrio ecológico y la protección al 
medio ambiente en el desarrollo de esta industria. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 119, fracción XV, de la Ley del Sector Hidrocarburos, 
las personas Permisionarias estarán obligadas a cumplir con la regulación, lineamientos y disposiciones 
administrativas que emitan la Secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito Público y la Agencia, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 164 de la Ley del Sector Hidrocarburos, corresponde 
a la Agencia emitir la regulación y la normatividad aplicable en materia de Seguridad Industrial y Seguridad 
Operativa, así como de protección al medio ambiente en la industria de Hidrocarburos, a fin de promover, 
aprovechar y desarrollar de manera sustentable las actividades de la industria y aportar los elementos 
técnicos para el diseño y la definición de la política pública en materia energética, de protección al medio 
ambiente y recursos naturales. 
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Que la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, establece que esta tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las 
instalaciones del Sector Hidrocarburos, por lo que cuenta con atribuciones para regular, supervisar y 
sancionar en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente las 
actividades del Sector. 

Que el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al medio 
ambiente del Sector Hidrocarburos, detalla el conjunto de facultades que debe ejercer esta Agencia, entre las 
que se encuentra expedir las normas oficiales mexicanas en materia de su competencia. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3o., fracción IX, de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, prevé que a las Autoridades Normalizadoras corresponde expedir Normas Oficiales Mexicanas en las 
materias relacionadas con sus atribuciones, determinar su fecha de entrada en vigor y verificar su 
cumplimiento. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 10, fracciones VIII y XV, de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad, las Normas Oficiales Mexicanas tienen como finalidad atender las causas de los problemas 
identificados por las Autoridades Normalizadoras que afecten o que pongan en riesgo los objetivos legítimos 
de interés público, entre otros, la protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del Sector 
Hidrocarburos. 

Que el artículo 31, de la Ley de Infraestructura de la Calidad establece que las Normas Oficiales 
Mexicanas de Emergencia serán elaboradas directamente y emitidas por las Autoridades Normalizadoras, 
cumpliendo con lo previsto en el artículo 34 de la referida Ley, cuando busquen evitar un daño inminente, o 
bien atenuar o eliminar un daño existente a algún objetivo legítimo de interés público, señalando que tendrán 
una vigencia no mayor a seis meses, misma que podrá ser prorrogada en una sola ocasión, hasta por un 
periodo igual, si así lo considera la autoridad emisora, y se ordenará su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que el 3 de octubre de 2025 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la NORMA Oficial Mexicana 
de Emergencia NOM-EM-006-ASEA-2025, Transporte de Gas Licuado de Petróleo, la cual tiene como 
objetivo establecer las especificaciones técnicas y requisitos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente que deben cumplir los Regulados que realicen la actividad de Transporte de 
Gas Licuado de Petróleo por medio de Auto-tanque y Semirremolque, en este último caso con su respectivo 
Tractocamión (Tractocamión-Semirremolque), con una vigencia de seis meses contados a partir de su entrada 
en vigor, misma que concluye el 4 de abril de 2026. 

Que el artículo 35, segundo párrafo del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
dispone que las dependencias publicarán en el Diario Oficial de la Federación un aviso de prórroga en el caso 
en que decidan expedir la Norma Oficial Mexicana de Emergencia por segunda vez consecutiva. 

Que toda vez que las circunstancias que motivaron la expedición de la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia actualmente subsisten y no se cuenta con una Norma Oficial Mexicana definitiva en la materia, 
esta Autoridad Normalizadora determina que resulta necesario prorrogar la vigencia de la NORMA Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-006-ASEA-2025, Transporte de Gas Licuado de Petróleo.  

Que en virtud de lo antes expuesto se expide el siguiente: 

AVISO POR EL CUAL SE PRORROGA POR UN PLAZO DE SEIS MESES LA VIGENCIA DE LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-006-ASEA-2025, TRANSPORTE DE GAS LICUADO DE 

PETRÓLEO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 3 DE OCTUBRE DE 2025 

ÚNICO.- Se prorroga por un plazo de seis meses contados a partir del 05 de abril de 2026, la vigencia de 
la NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-006-ASEA-2025, Transporte de Gas Licuado  de 
Petróleo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de octubre de 2025. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor a partir del 05 de abril del 2026. 

Ciudad de México, a los diez días del mes de marzo de dos mil veintiséis.- La Directora Ejecutiva de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 
Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Rebeca Olivia Sánchez Sandín.- Rúbrica. 
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AVISO por el cual se prorroga por un plazo de seis meses la vigencia de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-007-ASEA-2025, Distribución de Gas Licuado de Petróleo (cancela a la NOM-007-SESH-2010 Vehículos 
para el transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento), publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 3 de octubre de 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Medio Ambiente.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- ASEA.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

Rebeca Olivia Sánchez Sandín, Directora Ejecutiva de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y Presidenta del Comité Consultivo Nacional  de 
Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
con fundamento en el artículo Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; 1o., 2o., 
fracción I, 17 y 26, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., fracción 
XI, inciso d, 4o, 5o., fracciones III, IV, VI y XXX, 6o., fracción I, inciso a), 27 y 31, fracciones II, IV y VIII, de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 1o., 127 y 164 de la Ley del Sector Hidrocarburos; 1o., 3o., fracción IX, 10, fracciones VIII y 
XV, 24, 29, párrafo tercero, 31 y 35, último párrafo, de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1o. y 4o. de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o. y 3o., párrafos primero y segundo, fracciones I, VIII, XX y 
XLVII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 2o., fracción I, 3o., inciso B, fracción IV, 9, fracciones XXIII y XXXVII, 
47, primer párrafo, 48, párrafos primero y tercero y 49, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales; 35, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, en cuyo artículo Décimo Noveno Transitorio se establece 
como mandato al Congreso de la Unión realizar adecuaciones al marco jurídico para crear la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia), como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría del ramo en materia de medio ambiente, con 
autonomía técnica y de gestión; con atribuciones para regular y supervisar, en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, las instalaciones y actividades del Sector 
Hidrocarburos, incluyendo las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, el control 
integral de Residuos. 

Que la Ley del Sector Hidrocarburos, en su artículo 127 establece que la industria del Sector 
Hidrocarburos es de exclusiva jurisdicción federal, por lo que, únicamente el Gobierno Federal puede dictar 
las disposiciones técnicas, reglamentarias y de regulación en la materia, incluyendo aquéllas relacionadas con 
la emisión de gases de efecto invernadero, el desarrollo sustentable, el equilibrio ecológico y la protección al 
medio ambiente en el desarrollo de esta industria. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 119, fracción XV, de la Ley del Sector Hidrocarburos, 
los Permisionarios estarán obligados a cumplir con la regulación, lineamientos y disposiciones administrativas 
que emitan las Secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito Público y la Agencia, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 164 de la Ley del Sector Hidrocarburos, corresponde 
a la Agencia emitir la regulación y la normatividad aplicable en materia de Seguridad Industrial y Seguridad 
Operativa, así como de protección al medio ambiente en la industria de Hidrocarburos, a fin de promover, 
aprovechar y desarrollar de manera sustentable las actividades de la industria y aportar los elementos 
técnicos para el diseño y la definición de la política pública en materia energética, de protección al medio 
ambiente y recursos naturales. 

Que la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, establece que esta tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las 
instalaciones del Sector Hidrocarburos, por lo que cuenta con atribuciones para regular, supervisar y 
sancionar en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente las 
actividades del Sector. 

Que el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, detalla el conjunto de facultades que debe ejercer esta Agencia, entre las 
que se encuentra expedir las normas oficiales mexicanas en materia de su competencia. 
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Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3o., fracción IX, de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, corresponde a las Autoridades Normalizadoras expedir Normas Oficiales Mexicanas en las materias 
relacionadas con sus atribuciones, determinar su fecha de entrada en vigor y verificar su cumplimiento. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 10, fracciones VIII y XV, de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad, las Normas Oficiales Mexicanas tienen como finalidad atender las causas de los problemas 
identificados por las Autoridades Normalizadoras que afecten o que pongan en riesgo los objetivos legítimos 
de interés público, entre otros, la protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del Sector 
Hidrocarburos. 

Que el artículo 31, de la Ley de Infraestructura de la Calidad establece que las Normas Oficiales 
Mexicanas de Emergencia serán elaboradas directamente y emitidas por las Autoridades Normalizadoras, 
cumpliendo con lo previsto en el artículo 34 de la referida Ley, cuando busquen evitar un daño inminente, o 
bien atenuar o eliminar un daño existente a algún objetivo legítimo de interés público, señalando que tendrán 
una vigencia no mayor a seis meses, misma que podrá ser prorrogada en una sola ocasión, hasta por un 
periodo igual, si así lo considera la autoridad emisora, y se ordenará su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que el 3 de octubre de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-007-ASEA-2025, Distribución de Gas Licuado de Petróleo (cancela a la NOM-007-
SESH-2010 Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, operación y 
mantenimiento), con el objetivo de establecer las especificaciones técnicas y requisitos de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente que deben cumplir los Regulados que realicen 
la actividad de Distribución de Gas Licuado de Petróleo por medio de Auto-tanque y Vehículo de Reparto, con 
una vigencia de seis meses contados a partir de su entrada en vigor, misma que concluye el 4 de abril de 
2026. 

Que el artículo 35, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
dispone que las dependencias publicarán en el Diario Oficial de la Federación un aviso de prórroga en el caso 
en que decidan expedir la Norma Oficial Mexicana de Emergencia por segunda vez consecutiva. 

Que toda vez que las circunstancias que motivaron la expedición de la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia actualmente subsisten y no se cuenta con una Norma Oficial Mexicana definitiva en la materia, 
esta Autoridad Normalizadora determina que resulta necesario prorrogar la vigencia de la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-007-ASEA-2025, Distribución de Gas Licuado de Petróleo (cancela a la 
NOM-007-SESH-2010 Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, 
operación y mantenimiento).  

Que, por lo anterior, se tiene a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL CUAL SE PRORROGA POR UN PLAZO DE SEIS MESES LA VIGENCIA DE LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-007-ASEA-2025, DISTRIBUCIÓN DE GAS LICUADO 

DE PETRÓLEO (CANCELA A LA NOM-007-SESH-2010 VEHÍCULOS PARA EL TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCIÓN DE GAS L.P.- CONDICIONES DE SEGURIDAD, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO), 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 3 DE OCTUBRE DE 2025 

ÚNICO.- Se prorroga por un plazo de seis meses contados a partir del día 05 de abril del 2026, la vigencia 
de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-007-ASEA-2025, Distribución de Gas Licuado de 
Petróleo (cancela a la NOM-007-SESH-2010 Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.- 
Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
octubre de 2025. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor a partir del 05 de abril del 2026. 

Ciudad de México, a los diez días del mes de marzo de dos mil veintiséis.- La Directora Ejecutiva de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 
Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Rebeca Olivia Sánchez Sandín.- Rúbrica. 
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